
S9
ACUERDO N°. 118 DE 2014

(3 DE JUNIO)

EL CONSEJO DE ESTADO
SALA PLENA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas
por los articulos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad cOn lo decidido
en sesión de la fecha,

ACUERDA:

Primero: CONCEDER comisión de servicios durante el 9 de junio de 2014, al
doctor GUSTAVO EDUARDO GÓMEZ ARANGUREN, Magistrado de la
Sección Segunda, para asistir como expositor al "CONVERSATORIO
REGIONAL SOBRE EQUIDAD DE GÉNERO", que se realizará en la
ciudad de Apartadó - Antioquia.

Segundo: La comisión concedida no causa erogación.

Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación ..

Dado en Bogotá, D. C., a los tres (3) dias del mes de junio de dos mil catorce (2014).

COMUNÍQUESE.

NDOÑO
etarlo General
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ACUERDO N°. 119 DE 2014

(3 DE JUNIO)

EL CONSEJO DE ESTADO
SALA PLENA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial lás conferidas
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido
en sesión de la fecha,

ACUERDA:

Primero: CONCEDER comisión de selVicios durante el día 6 de junio de 2014, al
doctor RAMIRO DE JESÚS PAZOS GUERRERO, Magistrado de la
Sección Tercera, para asistir al "FORO CIUDADANO SOBRE
SEGURIDAD", evento organizado por la Auditoria General de la
República en la ciudad de Cali.

Segundo: La comisión concedida no cauosa erogación.

Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá, D. C., a los tres (3) días del mes de junio de dos mil catorce (2014).

COMUNÍQUESE.

.~J~_Y
~ CLAUDIAROJ:S~;to

Presidenta
L_------------J,
"-
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ACUERDO N°. 120 DE 2014

(3 DE JUNIO)

EL CONSEJO DE ESTADO
SALA PLENA

En ejercIcIo de sus facultades constitucionales y legales, en especial las
conferidas por los articulos 136 y 137 de la Ley270 de 1996, y de conformidad
con lo decidido en sesión de la fecha,

ACUERDA:

Primero: CONCEDER corruSlOnde servIcIos durante el día 6 de junio de
2014, a la doctora MARÍA CLAUDIA ROJAS LASSO, Presidenta del
Consejo de Estado, para asistir al "FORO CIUDADANO SOBRE
SEGURIDAD", evento organizado por la Auditorla General de la
Repúblicaen la ciudad de Cali.

Segundo: La comisión concedida no causa erogación.

Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá, D. C., a los tres (3) dias del mes de junio de dos mil catorce
(2014).

COMUNÍQUESE.

MARTHA TERESA BRICEÑO DE CIA
Vicepresi
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ACUERDO N°. 121 DE 2014

(4 DE JUNIO)

EL CONSEJO DE ESTADO
SALA PLENA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas
por los articulo s 136 y 137 de la Ley 270 de 1996,

ACUERDA:

Primero: ACLARAR el Acuerdo No. 111 de 20 de mayo de 2014, en el sentido de
que la comisión concedida al doctor HUGO FERNANDO BASTIDAS
BÁRCENAS, Magistrado de la Sección Cuarta de esta Corporación,
para asistir al "160 CONGRESO NACIONAL E INTERNACIONAL DE
SERVICIOS PúBLICOS, TIC Y TV" en la ciudad de Cartagena,
autoriza el pago de viáticos y gastos de transporte (tiquetes aéreos).

Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.

Bogotá, D. C., a los cuatro (4) dias del mes de junio de dos mil catorce (2014).

COMUNÍQUESE.

Jtt, ~~~. V
MARÍA CLAUDIAROJAS~¡:;:;

Presidenta

RA G LONDOÑO
retario General
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ACUERDO No. 122 DE 2014

(4 DE JUNIO)

EL CONSEJO DE ESTADO
SALA PLENA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas
por los articulo s 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido
en sesión de la fecha,

ACUERDA:

Primero:

Segundo:

Tercero:

CONCEDER comisión de seivicios entre el 9 y ei 11 de junio de 2014,
al doctor WILLIAM ZAMBRANO CETINA, Magistrado de la Sala de
Consulta y Servicio Civil de esta Corporación, para participar como
ponente en el-Il Congreso Intemacional de Abogacia Estatal, Local y
Federal denominado "LA AUTONOMÍA DE LA CIUDAD DE BUENOS
AIRES EN ACCIÓN, A 20 AÑos DE' LA REFORMA
CONSTITUCIONAL DE 1994", que se realizará en la ciudad de
Bueno Aires - Argentina.

La comisió,n concedida no causa erogación.

Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá, D. C., a los cuatro (4) días del mes de junio de dos mil catorce
(2014).

COMUNÍQUESE.

~~~-7¿~; y
~ CLAUDIA ROJAS ~

Presidenta-----

DO LONDOÑO
Secretario General
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ACUERDO No. 136 DE 2014

(17 DE JUNIO)

EL CONSEJO DE ESTADO
SALA PLENA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas
por los articulo s 131-1, 136 Y 137 de la Ley 270 de 1996, el Acuerdo No. 076 de 22
de abril de 2014, expedido por la Sala Plena de esta Corporación y de conformidad
con lo decidido en sesión de la fecha,

ACUERDA:

Primero:

Segundo:

Tercero:

CONCEDER comisión de servicios entre el 25 y el 27 de junio de
2014, a la doctora MARTHA TERESA BRICEÑO DE VALENCIA,
Vicepresidenta del Consejo de Estado, con el fin de trasladarse a la
ciudad de Cartagena de Indias (Bolívar), con el propósito de tratar
asuntos relacionados con la organización, divulgación y realización
del "XX ENCUENTRO DE LA JURISDICCIÓN CONTENCIOSA
ADMINISTRATIVA" Y asistir al "16 CONGRESO NACIONAL E
INTERNACIONAL ANDESCO SERVICIOS PÚBLICOS, TIC Y TV".

La comisión concedida autoriza el pago de viáticos y gastos de
transporte (tiquetes aéreos).

Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá, D. C., a los diecisiete (17) dias del mes de junio de dos mil catorce
(2014).

COMUNÍQUESE.

RA D OÑO
ario General
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ACUERDO N°. 137 DE 2014

(17 DE JUNIO)

EL CONSEJO DE ESTADO
SALAPLENA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por los
articulos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido en sesión de la
fecha,

ACUERDA:

Primero:

Segundo:

Tercero:

Cuarto:

Quinto:

Sexto:

CONCEDER comisión de servicios entre el 24 y el 26 de junio de 2014, al doctor
MARCOANTONIOVELILLAMORENO, Magistrado de la Sección Primera de esta
Corporación, para asistir al "160 CONGRESO NACIONAL E INTERNACIONAL
DE SERVICIOS PúBLICOS, TIC Y TV", que se ,ealizará en la ciudad de
Cartagena de Indias.

CONCEDER comisión de servicios entre el 25 y el 27 de junio de 2014, a la
doctora CARMEN TERESA ORTÍZ DE RODRÍGUEZ, Magistrada de la Sección
Cuarta de esta Corporación, para asistir al "160 CONGRESO .NACIONAL E
INTERNACIONALDE SERVICIOS PúBLICOS, TIC Y TV", que se realizará en la
ciudad de Cartagena de Indias.

CONCEDER comisión de servicios entre el 26 y el 27 de junio de 2014, al doctor
JAIME ORLANDO SANTOFIMIO GAMBOA,Magistrado de la Sección Tercera de
esta Corporación, para asistir al "VI CONGRESO NACIONAL DE DERECHO
ADMINISTRATIVO", que se realizará en la ciudad de Lima - Perú.

CONCEDER comisión de servicios entre el 25 y el 27 de junio de 2014, al doctor
GUSTAVOEDUARDO GÓMEZ ARANGUREN,Magistrado de la Sección Segunda
de esta Corporación, para asistir al "160 CONGRESO NACIONAL E
INTERNACIONALDE SERVICIOS PúBLICOS, TIC Y TV", que se realizará en la
ciudad de Cartagena de Indias.

Las comisiones concedidas no causa erogación.

Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá, D. C., a los diecisiete (17)dias del mes de junio de dos mil catorce (2014).

COMUNÍQUESE.

RA O LONDOÑO
cretario General
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ACUERDO N'. 139 DE 2014

(24 DE JUNIO)

EL CONSEJO DE ESTADO
SALA PLENA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, el' especial las conferidas
por los articulos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido
en sesión de la fecha,

ACUERDA:

Primero: CONCEDER comisión de servicios entre el 23 y el 24 de julio de 2014,
al doctor CARLOS ALBERTO ZAMBRANO BARRERA, Magistrado de
la Sección Tercera de esta Corporación, para participar en la
"CONMEMORACIÓN DEL PRIMER CENTENARIO DE
FUNCIONAMIENTO DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE
BOLÍVAR", que se realizará en la ciudad de Cartagena.

segundo: La comisión concedida no causa erogación.

Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación ..

Dado en Bogotá, D. C., a los veinticuatro (24) dias del mes de junio de dos mil
catorce (2014).

C()MUNÍQUESE.

~~~.¿.x!!-
MAIál'tIÁUDIA ROJAS ~;¡6'Y

Presidenta
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